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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No 110014003055 2021 00706 00 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO 

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A 

DEMANDADO: HENRY FELIPE NIÑO AREVALO 

 

 

Encontrándose el proceso al despacho para resolver, 

 

1. Apruébese la liquidación de costas elaborada por la secretaría, 

como quiera que la misma se encuentra ajustada a derecho (art. 

366. núm. 5° del C.G.P.). 

 

 

 

2. Atendiendo lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 

se avista en el numeral 11 de la carpeta digital, se RECONOCE 

personería a la abogada PAULA STEFANY PORRAS NIÑO, como 

apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder de sustitución conferido” 

 

 

NOTIFÍQUESE (),  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

 

 

Eht. 
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